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o Í SUPERINTENDENCIA 
Señores: aÍd DE COMPAÑIAS 

] Ximena Jácome 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GA. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente hago llegar a ustedes un cordial y atento saludo, * 
a tiempo que solicito se dignen disponer y autorizar a quien corresponda a 
fin de que se inscriba en sus registros la CESION DE PARTICIPACIONES, 
de la compañía KARFFANY CIA. LTDA, otorgada el 25 de enero del dos mil 
cinco, ante el Notario Décimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas; e 
inscrita en el Registro Mercantil el 20 de abril del dos mil cinco, a favor de 
la señora JACQUELINE MUÑOZ MERIZALDE, otorgada por los sefiores, 
Marcia Germania Rodriguez Merizalde y Emma Clemencia Ayala Ponce, 
que ceden ciento treinta y nueve participaciones cada una equivalente al . 
1%, cediendo un total de doscientas setenta y ocho participaciones que es 
el 296 del capital social de la compañía. 

Por la atención que se sirvan dar a mi pedido, anticipales mis 
agradecimientos río sin antes dejar constancia de mi alta consideración y 
estima.    D Atentamente 

Pa mberto ambro uñiga 
ABOGA Ros” 316 

      r. H hert : : Higa. Sra. +1 Merizalde 

OGÁDO 2360 C.A.O. GERENTE GENERAL  



  

NOTARÑA 17 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA : 

KARFEAHY CIA. LTDA. 

QUE UTORGA - 

MARCTA GERMANIA FODRIGUEZ MERIZALDE 

MARCELO PATRICIO REYES CALDERON 

EMMA CLEMENCIA AYALA BONCE 

A FAVOR DE- 

JACQUELINE MUÑOZ MERIZALDE 

CUANTIA: USD. $ 14.826,00 

(di 2 copias) 

G-T. 

En la ciudesd de Zar Francisco 

República del Ecuador, hoy día, 

ENERO del dos mil cinco, ante 

Séptimo del cantón Quito, docto 

comparecen: Por una pasrte loz 

 



GERMANIA RODRIGUEZ MERIZALDE y el señor MARCELO PATRICIO 

REYES CALDERON; y, la señora EMMA CLEMENCIA AYALA PONCE, de 

estado civil viuda, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en edelante y psra efectos de esta escritura se los 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte la señora 

JACOUELINE MUÑOZ MERIZALDE, de estado civil casada, por 3us 

propioz derechog, 8 quien en adelante y pera log mizgmos 

efectos se la denominará LA CESIONARIA.- Los comparecientes 

son de nacionelidad ecuatoriana, y domiciliados y residentes 

en Quito, mayores de edad, legalmente capaces a quienes de 

conocerlas doy fe, habiendo probado sue identidades con 3us 

respectiva3 cédulas de ciudadanis, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas la 2u cargo 

sírvase insertar una de la que conste, la de cesión de 

participaciones de una compañia de Responsabilidad Limitada, 

sl tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA : COMPARECIENTES . - Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones por una 

parte la zeñora MARCIA GERMANIA RODRIGUEZ MERIZALDE y su 

cónyuga el señor MARCELO PATRICIO REYES CALDERON, la señora 

EMMA CLEMENCIA AYALA PONCE por <us propios y personales 

derechoz, a quienes en adelante y para efectos de esta 

escritura se los denominsrá los CEDENTES, y por otra perte 

la señora. JACQUELINE MUÑOZ MERIZALDE a quien en adelante y 

para loz mismos efectos se la denominsrá LA CESIONARIA, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados la primera, €el segundo y cuarta de los



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

“comparecientes, viuda la tercera, disuelta la Sociedad 

Conyugal la cesionaria, domicilisdos en esta ciudad de 

Es Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

| IOUAR 197 | 
Dr. Remiglo Poveda SEGUEDA: —ANTECEDENTES.- a) Las cedentes señora Marcia 

Vargas 

e Germania Rodriquez Merizalde y la señora Emma Clemencia 

Ayala Ponce, son socias de la compañia KAREFANY COMPAÑIA 

LIMITADA y consecuentemente dueñas del uno por ciento del 

capital social cada una, equivalente a doscientas setenta 

y ocho psrticipeciones de un dólsr.- b) La compañias fue 

constituida en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto Doetor 

Héctor Vallejo Delgado, el veintiséis de mayo de mil 

. novecientos noventa y nueve debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el quince de diciambrea del mismo año.- ca) 

Al constituirse la compañia KARFFANY CÍA. LTDA. , la señora 

Emma Clemencia Ayala Ponce, comparece de estado civil viuda; 

d) La Junta General Extraordinaria y Universal de la 

compañia antes indicada, reunida en esta ciudad de Quito a 

los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil cuatro, 

autorizó la cesión de participaciones que més adelante ge 

expresa, según consta de la copia certificada del Acta de 

dicha Junta, que se acompaña como documento habilitante.- 

"TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, se realiza la ziguiente cesión de 
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queda Como  sSique: señora Jacqueline Muñoz  Merizalde 

doscientes zetents y ocho  participseiones de un dólar cada 

una; Señor Edison Torres y su cónyuge señora Jscqueline 

Muñoz Merizalide, ecstorce mil quinientas eusrents y ocho 

participacionaz de un dólar cada Una. 
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TOTALES 14.82 14.326.490 100% 

CUARTA: ANOTACIONES. .—- De esta cesión se tomará nota al 

margen de la inscripción de constitución de la compañia, en 

40 el Registro Mercantil en el lipe 

Compañíia.- Usted señor Notario ze servirá agregar y 

enteponer laz demás cláuzulsez de estilo para la perfecta 

validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

que queda elevada a escritura pública con todo =u valor 

legal, la misma que está firmada por el Doctor Humberto 

2ambreno con metricula profesionel número doz rad l 

trescientos sesenta del Colegio «de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebreción de la prezente escritura pública ge 
X
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NOTARIA 17 

Dr. Remiglo Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

observaron todos loz precepto legales del caso; y leida que 

leg fue a log comparecientes integramente por mí el Notario, 

ge ratifican en todaz y cada una de las partes y firman 

conmigo en unidad de scto, de todo lo cual doy fe.- 

elbisica tes de le 
MARCIA GERMANIA RODRIGUEZ MERIZALDE 

120432369 -/ E.C.$ 

     
MARCELO PATRICIO REYES CALDERON 

cc. ¡70437 

EMMA CLEMENCIA AYALA PONCE 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

719-0250 1701323635, 

HIUMERO CEDULA , 

REYES CALDERON MARCELO PATRICIO 

APESLIDOS Y HOMBRES : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIDUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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KARFFANY CIA.LTDA 
Av.Fray Bartolomé de las Casas +t 745 y Carvajal Tf. 2565231 

Quito — Ecuador 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA KARFFANY CIA. LTDA, CELEBRADA EN QUITO EL 5 DE 

NOVIEMBRE DEL 2004. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de noviembre del 2004 siendo las 

10H0OO0 en las oficinas de las Compañías ubicadas en la avenida Fray Bartolomé 

de las Casas + 745 y Carvajal de esta ciudad de Quito, se reúnen todos los 

socios de la Compañía KARFFANY CIA. LTDA. 

De conformidad con el siguiente detalle: señores EDISON EDUARDO TORRES 
AYALA, MARCIA GERMANIA RODRIGUEZ MERIZALDE, Y, EMMA CLEMENCIA 
AYALA PONCE. Todos comparecen por sus propios y personales derechos, y 
son propietarios de: 14.548 participaciones el primero que equivale al 98% del 
capital social de la compañía; 139 participaciones la segunda que equivale al 
1% del capital social de la compat 139 participaciones la tercera dando el 
1% del capital social de la confpañía, dahdo un total de 14.826 participaciones 
de un dólar cada una, que es el 100% del capital social de la Compañía. La - 
presente Junta, de conformidad con lo establecido en la escritura constitutiva 
de la Compañía la preside la señora Jaltqueline Muñoz Merizalde, en calidad . 
de gerente de la compañía con el siguiente orden del día: 

     

    

   

PUNTO UNICO 
Autorización para ceder el cien por ciento de participaciones de todos los socios 
a favor de la señora Jacqueline Muñoz Merizalde actual gerente y representante 
legal de la compañía. 

Toma la palabra la Señora MARCIA GERMANIA RODRIGUEZ MERIZALDE, y 
solicita se le autorice la cesión de participaciones en la empresa, petición que 
es aceptada de manera unánime. Acto seguido la señora Clemencia Ayala 
Ponce pone en consideración de la Junta la misma posibilidad pedido que 
también es aceptado por los socios presentes. 

Por su parte el socio Edison Eduardo Torres Ayala, manifiesta tener igual 
interés, al respecto quien recibe el mismo respaldo en forma unánime por todos 
los socios asistentes que representan el 100% del capital social. 

UY. De esta manera, queda autorizada la sesión de participaciones de la compañia 
KARFFANY CIA. LTDA. pasando la señora Jacqueline Muñoz Merizalde, a ser 
la poseedora del cien por cien del capital social de la compañía; por lo tanto
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queda autorizada a realizar los tramites legales pertinentes a fin de legalizar 

las cesiones antes indicadas. 

No habiendo má puntos que tratar, y siendo las 13H00 se da por terminada 

la sesión, y leida lyue les fue la presente Acta a los comparecientes se afirman 

s sus partes, y para constancia suscriben la misma en      

unidad delactk. 

e” b 

Señor Edison Torres Ayala Señora Emma Clemencia Ayala 
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Srta. Marcia G Rodríguez Merizalde- 

SOCIA 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGUIAL QUE 
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me, 

Se “otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA KARFFANY CÍA... LTDA., otorgada por 

MARCIA GEFMANTA RODRIGUEZ MERIZALDE Y OTROS a favor JACQUELINE 

MUÑOZ MERIZALDE, firmada y sellada en Quito, a veinticinco de 

enero del doz mil cinco.    
NOTARIO 27 

  

HOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Av. 6 de Diciembre 159 
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TRIGESIMA QUINTA 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura 
  

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KARFFANY 
  

COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada ante mí, el veintiséis de 
  

mayo de mil novecientos noventa y nueve, de la escritura de 
  

Cesión de Participaciones celebrada el veinticuatro de enero del 
  

dos mil cinco ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario 
  

Décimo Séptimo del Cantón y Quito. Quito, a treinta y mo de 
  

marzo del dos mil cin ys 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL'CANTON QUITO - 

o UA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2994 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Diciembre de mil noveientos noventa y nueve, fs 4805 vta, tomo 

130, correspondiente a la constitución de la compañía “KARFFANY CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a veinte de Abril de dos mil cinco. 

EL REGISTRADOR.- 

  

     
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. -*


